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RESOLUCIÓN DE INICIO  

CONTRATO DE OBRAS 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y REORGANIZACIÓN DE LOS 

ESPACIOS DEL CENTRO DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA DE LAREDO, DENTRO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA – NEXT GENERATION EU 

El contrato tiene por objeto la ejecución de las obras de urbanización y reorganización de los 

espacios exteriores del Centro de Atención a la Dependencia de Laredo, dentro del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. 

 

RESUELVO 

Primero.- ORDENAR el inicio de los trámites conducentes a la contratación de la ejecución de las 

obras de urbanización y reorganización de los espacios exteriores del Centro de Atención a la 

Dependencia de Laredo, con un valor estimado de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (565.318,30 €), IVA excluido, por 

el periodo de cuatro meses. 

Segundo.- Utilizar del procedimiento abierto la tramitación simplificada recogida en el artículo 159 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Tercero.- Se aplicarán las medidas establecidas en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 

por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 

la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 

Santander, fecha y firma electrónica 

 EL DIRECTOR DEL INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 

Gregorio Lanza Crespo 


